
Partición Adicional No. 2023-00226-00 
Causante: Rafael Humberto Rodríguez Hernández 

A.I. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, junio Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el anterior proceso de PARTICIÓN ADICIONAL del causante RAFAEL 
HUMBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ (quien en vida se identificaba con la C.C. No. 13.221.464), 

fallecido el 5 de febrero de 2013 en Bucaramanga (Santander), presentada por el 
abogado Víctor Rafael Rodríguez, en su calidad de heredero y actuando en nombre 
propio, observa el Despacho previa revisión del mismo, que en el presente asunto el 
Juzgado Séptimo de Familia del Circuito de Bucaramanga, mediante auto de fecha 20 
de abril de 2023 resolvió: 
 

“PRIMERO: Rechazar la solicitud de recusación incoada por la parte demandante recusante 
señor Víctor Rafael Rodríguez Cáceres, al invocar las causales segunda, sexta, séptima, 
octava y novena del Art. 141 del C. G. P.  

 
SEGUNDO: Remitir el expediente al superior para lo de su competencia según lo previsto en 
el inciso tercero del artículo 143 del C.G.P.” 

 
 
Correspondiéndole a la doctora XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA, Magistrada del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, el conocimiento 
de dicha recusación, mediante acta de reparto de fecha 3 de mayo de 2023, sin que 
obre en el expediente la decisión adoptada por la honorable magistrada; razón por la 
cual, se REQUIERE al Juzgado Séptimo de Familia del Circuito de Bucaramanga, 
para que informe si el superior jerárquico ya tomo alguna decisión respecto a la 
recusación y a su vez remita copia de la misma.  
 
Así mismo no se observa, providencia que declare el impedimento de la señora Juez 
Séptimo de Familia de Bucaramanga, que justifique la remisión del expediente de la 
referencia, en consecuencia también se le requiere, para que en caso de existir 
providencia que declare el impedimento la remita, para poder el Despacho tomar la 
decisión correspondiente.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
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